
 

 

 

C-VCT-GIAM-LA-0088 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
 
El suscrito Gestor del Grupo de Información y Atención al Minero hace constar que dando cumplimiento 
al numeral 4 del artículo 10 de la Resolución 206 de marzo 22 de 2013 y al artículo 1 del Decreto 935 de 
2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su 
respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área: 

Dada en Bogotá D, C a los Veintitrés (23) días del mes de Noviembre de 2021. 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
Elaboró: María Camila De Arce 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 501986 211-2 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03688 13/10/2021 SOLICITUD 

2 501894 211-3 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03689 13/10/2021 SOLICITUD 

3 QDM-08381 210-3853 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03692 13/10/2021 SOLICITUD 

4 TLB-12181 210-3849 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03693 13/10/2021 SOLICITUD 

5 501615 210-3848 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03694 13/10/2021 SOLICITUD 

6 PIT-08121 210-3846 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03696 13/10/2021 SOLICITUD 

7 OG2-08431 210-3845 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03697 13/10/2021 SOLICITUD 

8 UGM-14521 210-3843 23/07/2021 CE-VCT-GIAM-03903 19/10/2021 SOLICITUD 

9 500264 210-2663 23/06/2021 CE-VCT-GIAM-03904 13/10/2021 SOLICITUD 

10 TBR-09591 210-3868 28/07/2021 CE-VCT-GIAM-03905 13/10/2021 SOLICITUD 

11  TLH-10571 210-3866 28/07/2021 CE-VCT-GIAM-03906 13/10/2021 SOLICITUD 
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Número del acto administrativo:
RES-211-2

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-211-2
 (  )23/JUL/2021

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”501986

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de noviembre del 
2011 y las Resoluciones 242 del 11 de mayo de 2021 y 223 del 29 de abril de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, 
y  p r e v i o  l o s  s i g u i e n t e s ,
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que con la expedición del artículo 326 de la Ley 1955 de 2019, se otorgó al Gobierno Nacional la potestad de definir los 
requisitos diferenciales para el otorgamiento de áreas en concesión en beneficio de los mineros de pequeña escala, 
benef ic iar ios de devolución de áreas y comunidades étn icas.

Que atendiendo a la potestad otorgada por la Legislación Colombiana, el Gobierno Nacional expide el Decreto 1378 de 
2020 “Por el cual se adiciona al el Decreto único Reglamentario No. 1073 de 2015, respecto a los requisitos 
diferenciales para el otorgamiento de contratos de concesión a mineros de pequeña escala y beneficiarios de 
devolución de áreas”, e igualmente faculta a la autoridad minera nacional a adoptar los criterios diferenciales para 
e s t a b l e c e r  l a  v i a b i l i d a d  d e l  p r o y e c t o  m i n e r o

Que con la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 modificada parcialmente por la Resolución 124 del 08 de 
marzo de 2021, la Agencia Nacional de Minería expide los términos de referencia para la elaboración, presentación y 
evaluación del anexo técnico, criterios para determinar la capacidad económica y demás requisitos esenciales para el 
otorgamiento del área en concesión bajo la modalidad de Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos 
D i f e r e n c i a l e s .
 

ANTECEDENTES
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Que el , la sociedad 16 de junio de 2021 INVERSIONES CUSTODIO TORRES HERNANDEZ S.A.S. C.I. 
identificada con , presentó propuesta de contrato de COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL NIT 900574228-1

concesión con requisitos diferenciales para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento clasificado 
técnicamente como , ubicado Gravas y arenas de río para construcción - GRAVAS (DE RIO), ARENAS (DE RIO)
jurisdicción del municipio de , departamento del , a la cual le correspondió el expediente No. FUENTE DE ORO META

.5 0 1 9 8 6

Que el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020 señala, que serán aplicables para el estudio y evaluación de 
las Propuestas de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales, el procedimiento y condiciones establecidas en 
la  Ley 685 de 2001 y  demás normas que resu l ten ap l icab les.

Que el , el Grupo de Legalización Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de contrato de 17 de junio de 2021
concesión con requisitos diferenciales No. , en observancia de los criterios para evaluar la capacidad legal del 501986
beneficiario del trámite administrativo que nos ocupa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y el Estatuto 
de Contratación de la Administración Públ ica -Ley 80 de 1993.

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal, se pudo corroborar que en el objeto 
social de la sociedad proponente, no se halla estipulada expresa y específicamente la actividad de exploración minera
, tal y como lo dispone el Artículo 17 de la Ley 685 de 2001, por lo que se recomienda rechazar el trámite en cuestión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 
personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 

 Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán específicamente, la exploración y explotación mineras.
constituirse en figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán 
presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 

 (negrilla fuera del texto)”solidariamente de las obligaciones consiguientes”.

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las propuestas de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre 
contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir en su objeto las actividades de  y exploración
explotación mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de 
concesión minera, por lo que la ausencia de actividad de exploración dentro del objeto social del proponente da lugar a 
d e c r e t a r  e l  r e c h a z o  d e  l a  p r o p u e s t a  N o .  .5 0 1 9 8 6

Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, a través 
de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los términos que se refieren a continuación:

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos 
de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de 
cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas 
jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras 
dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho 

. Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar objeto
propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá 
verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es claro que 
el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para 

. ejercer la actividad minera De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta

Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones 
.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional generales sobre contratación estatal

734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. 
( n e g r i l l a  f u e r a  d e l  t e x t o ) ”
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Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 20191200271491 del 26 de 
ju l io de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal  expresó:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de concesión se 
encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, so pena de rechazo de 
plano por el  incumplimiento de este requisi to habi l i tante. ( . . . )”

Que en este sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad Minera Nacional, con 
ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñen al deber de contar en su objeto social con las actividades 
de exploración y explotación mineras, lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la propuesta, 
debido a que es desde la formulación de la propuesta, el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que 
l o  h a b i l i t a n  p a r a  e j e r c e r  l a  a c t i v i d a d  m i n e r a .

Que en ausencia de la actividad de exploración dentro del objeto social y la falta de capacidad legal del proponente en 
razón a esta circunstancia, es procedente ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo establece el artículo 274 de 
l a  L e y  6 8 5  d e  2 . 0 0 1 ,  e n  l o s  s i g u i e n t e s  t é r m i n o s :

“ “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en RECHAZO DE LA PROPUESTA 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Legalización Minera y bajo los preceptos 
normativos que rigen esta actuación administrativa, se procede a decretar el rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. , presentada por la sociedad proponente  501986 INVERSIONES CUSTODIO 

identificada con , por TORRES HERNANDEZ S.A.S. C.I. COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL NIT 900574228-1
l a s  r a z o n e s  a q u í  r e f e r i d a s .

En méri to de lo expuesto,  la Gerencia de Contratación Minera,  
 

RESUELVE

 Rechazar la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , ARTÍCULO PRIMERO. -  501986
presentada por la sociedad proponente INVERSIONES CUSTODIO TORRES HERNANDEZ S.A.S. C.I. 

identificada con , por las razones expuestas en la parte COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL NIT 900574228-1
m o t i v a  d e l  p r e s e n t e  p r o v e í d o .

 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. -
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente INVERSIONES 

identificada con CUSTODIO TORRES HERNANDEZ S.A.S. C.I. COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL NIT 
, a través de su representante legal, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el 900574228-1

a r t í c u l o  2 6 9  d e l  C ó d i g o  d e  M i n a s .

. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. -
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

MIS3-P-001-F-071 / V1
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CE-VCT-GIAM-03688 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 211-2 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. 501986, Por medio de la 

cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 501986, fue notificada 

electrónicamente al proponente INVERSIONES CUSTODIO TORRES HERNANDEZ S.A.S. C.I. 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL identificada con NIT 900574228-1, el día 28 de septiembre 

de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06090, quedando 

ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 13 de octubre de 2021, como quiera que contra 

dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-211-3

República de Colombia

  
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. RES-211-3
 (  )23/JUL/2021

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”501894

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En desarrollo de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 03 de noviembre del 
2011 y las Resoluciones 242 del 11 de mayo de 2021 y 223 del 29 de abril de 2021 de la Agencia Nacional de Minería, 
y  p r e v i o  l o s  s i g u i e n t e s ,
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que con la expedición del artículo 326 de la Ley 1955 de 2019, se otorgó al Gobierno Nacional la potestad de definir los 
requisitos diferenciales para el otorgamiento de áreas en concesión en beneficio de los mineros de pequeña escala, 
benef ic iar ios de devolución de áreas y comunidades étn icas.

Que atendiendo a la potestad otorgada por la Legislación Colombiana, el Gobierno Nacional expide el Decreto 1378 de 
2020 “Por el cual se adiciona al el Decreto único Reglamentario No. 1073 de 2015, respecto a los requisitos 
diferenciales para el otorgamiento de contratos de concesión a mineros de pequeña escala y beneficiarios de 
devolución de áreas”, e igualmente faculta a la autoridad minera nacional a adoptar los criterios diferenciales para 
e s t a b l e c e r  l a  v i a b i l i d a d  d e l  p r o y e c t o  m i n e r o

Que con la Resolución 614 del 22 de diciembre de 2020 modificada parcialmente por la Resolución 124 del 08 de 
marzo de 2021, la Agencia Nacional de Minería expide los términos de referencia para la elaboración, presentación y 
evaluación del anexo técnico, criterios para determinar la capacidad económica y demás requisitos esenciales para el 
otorgamiento del área en concesión bajo la modalidad de Propuesta de Contrato de Concesión con Requisitos 
D i f e r e n c i a l e s .
 

ANTECEDENTES
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Que el , la sociedad identificada con , 01 de junio de 2021 C.I. AGROEXPORT ANDINA SAS NIT 900584786-0
presentó propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales para la exploración técnica y explotación 
económica de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES INDUSTRIALES, ROCAS 

, ubicado jurisdicción del municipio de , ORNAMENTALES Y MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN - ARENAS GUAMO
departamento del , a la cual le correspondió el expediente No. .TOLIMA 501894

Que el artículo 2.2.5.4.4.1.3.2 del Decreto 1378 de 2020 señala, que serán aplicables para el estudio y evaluación de 
las Propuestas de Contrato de Concesión con Requisitos Diferenciales, el procedimiento y condiciones establecidas en 
la  Ley 685 de 2001 y  demás normas que resu l ten ap l icab les.

Que el , el Grupo de Legalización Minera realizó evaluación jurídica de la propuesta de contrato de 10 de junio de 2021
concesión con requisitos diferenciales No. , en observancia de los criterios para evaluar la capacidad legal del 501894
beneficiario del trámite administrativo que nos ocupa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 685 de 2001 y el Estatuto 
de Contratación de la Administración Públ ica -Ley 80 de 1993.

Que del análisis realizado al Certificado de Existencia y Representación Legal, se pudo corroborar que en el objeto 
social de la sociedad proponente, no se hallan estipuladas expresa y específicamente las actividades de exploración y 

, tal y como lo dispone el Artículo 17 de la Ley 685 de 2001, por lo que se recomienda rechazar el explotación minera
t r á m i t e  e n  c u e s t i ó n .
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 17 del Código de Minas, en lo referente a la capacidad legal, dispone lo siguiente:

“Capacidad legal. La capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se refiere a 
personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, expresa y 

 Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán específicamente, la exploración y explotación mineras.
constituirse en figura societaria, con la misma participación que se derive de la propuesta presentada. También podrán 
presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el cual sus integrantes responderán 

 (negrilla fuera del texto)”solidariamente de las obligaciones consiguientes”.

Que la capacidad legal exigida a personas jurídicas, públicas o privadas para la evaluación de las propuestas de 
contrato de concesión con requisitos diferenciales, además, de cumplir con lo dispuesto por las normas sobre 
contratación estatal, debe contar con el presupuesto de incluir en su objeto las actividades de exploración y explotación 
mineras; y ella determina la facultad para que una persona jurídica pueda celebrar o no, un contrato de concesión 
minera, por lo que su ausencia da lugar a decretar el rechazo de la propuesta No. .501894

Que en lo que respecta a dicha capacidad legal, la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Minas y Energía, a través 
de Radicado 2012002422 de fecha 18 de enero de 2012, se pronunció en los términos que se refieren a continuación:

“(...) nos encontramos frente a una disposición legal precisa y puntual, por lo cual no es necesario recurrir a procesos 
de interpretación y de análisis profundos para determinar el objetivo de la ley. Así las cosas, la ley excluyó de 
cualquier interpretación discrecional a los operadores mineros, quienes al verificar el cumplimiento de los 
requisitos de la propuesta deben identificar la capacidad legal de los proponentes que, tratándose de personas 
jurídicas, públicas o privadas, deben incluir expresa y específicamente la exploración y explotación mineras 
dentro de su objeto social, lo cual no da lugar a interpretar o realizar elucubraciones sobre el alcance de dicho 

. Ahora bien, la exigencia de la capacidad legal se refiere a dos momentos en particular: “para presentar objeto
propuesta de concesión minera’’ y “para celebrar el correspondiente contrato”, es decir que el operador minero deberá 
verificar en estos dos momentos específicos la capacidad legal del proponente. En este orden de ideas, es claro que 
el operador minero debe verificar la capacidad del proponente minero al momento de evaluar la propuesta 
presentada, toda vez que es desde entonces que deben cumplirse los requisitos de ley que lo habilitan para 

. ejercer la actividad minera De faltar esta capacidad legal en el momento de la presentación de la propuesta, 
, conforme a lo dispuesto por el ultimo inciso del artículo 10 del indefectiblemente dará lugar al rechazo de ésta

Decreto 2474 de 2008, por expresa disposición del artículo 17 de la ley 685 de 2001, que remite a las disposiciones 
.” (Nota: El Decreto 2474 de 2008 fue derogado por el art. 9.2 del Decreto Nacional generales sobre contratación estatal

734 de 2012. Actualmente se encuentra vigente el Decreto 1510 de 2013, compilado en el Decreto 1082 de 2015.)”. 
( n e g r i l l a  f u e r a  d e l  t e x t o ) ”
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Que por su parte, la Oficina Jurídica de la Agencia Nacional de Minera en concepto No. 20191200271491 del 26 de 
ju l io de 2019, en lo que respecta a la capacidad legal  expresó:

“(...) ... se requiere que en el objeto de las personas jurídicas que presenten propuestas de contrato de concesión se 
encuentre expresa y específicamente las actividades de exploración y explotación mineras, so pena de rechazo de 
plano por el  incumplimiento de este requisi to habi l i tante. ( . . . )”

Que en este sentido, los conceptos emitidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Autoridad Minera Nacional, con 
ocasión de la capacidad legal de la persona jurídica, se ciñen al deber de contar en su objeto social con las actividades 
de exploración y explotación mineras, lo cual debe ser verificado durante el proceso de evaluación de la propuesta, 
debido a que es desde la formulación de la propuesta, el momento en el que deben cumplirse los requisitos de ley que 
l o  h a b i l i t a n  p a r a  e j e r c e r  l a  a c t i v i d a d  m i n e r a .

Que en ausencia de la precitada capacidad legal, lo procedente es ordenar el rechazo de la propuesta, tal como lo 
establece el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001, en los siguientes términos:

“ “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en RECHAZO DE LA PROPUESTA 
los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos 
que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de 
la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 
parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”.

Que de acuerdo con la evaluación jurídica inicial efectuada por el Grupo de Legalización Minera y bajo los preceptos 
normativos que rigen esta actuación administrativa, se procede a decretar el rechazo de la propuesta de contrato de 
concesión con requisitos diferenciales No. , presentada por la sociedad proponente  501894 CI AGROEXPORT ANDINA 

identificada con , por las razones aquí referidas.SAS NIT 900584786-0

En méri to de lo expuesto,  la Gerencia de Contratación Minera,  
 

RESUELVE

 Rechazar la propuesta de contrato de concesión con requisitos diferenciales No. , ARTÍCULO PRIMERO. -  501894
presentada por la sociedad proponente identificada con , por las CI AGROEXPORT ANDINA SAS NIT 900584786-0
razones expuestas en la  par te mot iva del  presente proveído.

 Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO. -
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad proponente CI AGROEXPORT 

identificada con , a través de su representante legal, o en su defecto, procédase ANDINA SAS NIT 900584786-0
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

. - Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .

 Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral de ARTÍCULO CUARTO. -
Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

M I S 3 - P - 0 0 1 - F - 0 7 1  /  V 1
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CE-VCT-GIAM-03689 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 211-3 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. 501894, Por medio de la 

cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 501894, fue notificada 

electrónicamente al proponente CI AGROEXPORT ANDINA S.A.S identificada con NIT 900584786-0, 

el día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-

GIAM-06089, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 13 de octubre de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada 

la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3853

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No.

 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”QDM-08381

Ana María Gonzalez Borrero
23/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3853
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 
2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de enero de 2021 y 442 del 
19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

 

CONSIDERANDO
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el objeto 
de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y 
en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer 
seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el 
Minister io de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de 
Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, 
“Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el 
f i n  d e  o t o r g a r l a s  e n  c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n ” .  

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan 

 a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió 
la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones 

, y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”
asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados 
con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 

ANTECEDENTES

Que la sociedad proponente , radicó el día PAVIMENTAR S.A identificada con NIT No.800040014 22
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, la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento /ABR/2015
clasificado técnicamente como , , ARENAS (DE RIO) GRAVAS (DE RIO) MATERIALES DE 

, , , ubicado en el CONSTRUCCIÓN ARENAS Y GRAVAS NATURALES Y SILICEAS ARENAS
municipio de  departamento de , a la cual le correspondió el PARATEBUENO Cundinamarca
e x p e d i e n t e  N o .  .Q D M - 0 8 3 8 1

Que mediante Auto No. , notificado por estado jurídico No. AUT-210-2394 de fecha 19/MAY/2021
 se requirió a  con el objeto de que diiligenciara el 080 del 24 de mayo de 2021 PAVIMENTAR S.A

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, advirtiendole que el nuevo Formato A, debía cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, concediendo para tal 
fin un término de treinta (30) días días, contados a partir del día siguiente a la notificación del Acto 
Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de concesión No.QDM-
0 8 3 8 1 .
 
Que el día , se evaluó jurídicamente la propuesta de contrato de concesión No. 09 de julio de 2021

, en la cual se determinó que vencido el término para acatar el requerimiento contenido QDM-08381
en el precitado Auto, y una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, 
se evidenció que la sociedad proponente no atendió el requerimiento formulado, por tal razón es 
p roceden te  rechaza r  l a  p ropues ta  en  es tud io .

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

El  ar t ícu lo  274 de la  Ley  685 de 2 .001 ,  es tab lece:

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se
hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 
hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 
propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse 
subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, 
podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto).

El Grupo de Contratación Minera mediante evaluación jurídica de fecha , realizó el 09 de julio de 2021
estudio de la propuesta de contrato de concesión No. , en la que concluyó que a la QDM-08381
fecha el término previsto en el AUTO No.  se encuentra AUT-210-2394 DE 19 DE MAYO DE 2021
vencido y la sociedad proponente no dio PAVIMENTAR S.A identificado con NIT No. 800040014, 
cumpl im ien to  a l  requer im ien to  an tes  seña lado .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No.
Q D M - 0 8 3 8 1 .

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por 
los profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación de 
l a  C o o r d i n a d o r a  d e l  G r u p o .

Que en mérito de lo expuesto,
 

RESUELVE

- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , ARTÍCULO PRIMERO. QDM-08381
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo deARTÍCULO SEGUNDO
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a PAVIMENTAR 

, por intermedio de su representante legal o quien haga sus S.A identificada con NIT No. 800040014
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veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
M i n a s .
 
ARTÍCULO TERCERO.-Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse 
dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 
1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 
ARTÍCULO CUARTA.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
 
Dada en Bogotá, D.C., a los

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación

 

MIS3-P-001-F-071 / V1



 
 

 

CE-VCT-GIAM-03692 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3853 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. QDM-08381, Por medio 

de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. QDM-08381, fue 

notificada electrónicamente al proponente PAVIMENTAR S.A, identificada con NIT No. 800040014, el 

día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-

GIAM-06086, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 13 de octubre de 2021, 

como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso alguno, quedando agotada 

la vía gubernativa. 

 
 
Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
 
 

 
Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3849

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

 

 

“Por medio de la cual se rechaza y se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión 
No. ”TLB-12181

 

Ana María Gonzalez Borrero
210-3849

Ana María Gonzalez Borrero
23/07/21
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LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN
 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y
 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 
con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 
promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 
las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 
requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 
cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 
l e y .

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 
territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 
con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 
que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

 p a r a  s u  e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 
Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 
Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 la Agencia Nacional de Minería”
- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 
expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 
e n  c u e n t a  l a  n o r m a t i v i d a d  a p l i c a b l e .
 

 

ANTECEDENTES

Que el proponente JUAN DAVID BELLO MONTES identificado con Cédula de Ciudadanía No. 
, radicó el día , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y 72346539 11/DIC/2018

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como , MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN
, , , ubicado en los municipios de ARENAS RECEBO GRAVAS TIERRALTA y VALENCIA

 departamento de  a la cual le correspondió el expediente No. .CORDOBA, TLB-12181

Que mediante Auto No. 210-2474 de fecha 26 de mayo de 2021, notificado por estado jurídico No.
87 de 02 de junio de 2021, se requirió al proponente con el objeto que diligenciara el Programa 



   Página 3 de 5

Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el literal f) 
del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 
2004, concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a 
la notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  N o  T L B - 1 2 1 8 1 .

Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de 
la notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad 
económica y adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que 
acredita la capacidad económica y en caso que el proponente, no cumpliera con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de 
un aval financiero, so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n .

Que el día 21 de julio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la 
propuesta de contrato de concesión en la cual se determinó que, vencido el No TLB-12181, 
término para acatar los requerimientos contenidos en el precitado Auto y una vez consultado el 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, se evidenció que el proponente no 
atendio las exigencias formuladas, por tal razón se recomienda declarar el desistimiento y 
rechazar el trámite de la propuesta de contrato de concesión.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 

Que el artículo, respecto del rechazo de la propuesta contrato de 274 de la Ley 685 de 2001 
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

"La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares 
y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si 
no cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias 

En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por no se atiende tal requerimiento.  
.” (Se resalta).el área restante si así lo acepta el proponente

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechazada, si al 
requerirse subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma 
extemporánea, bajo estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, 
los  proponentes deben allanarsen a los presupuestos legales establecidos para otorgar un 
c o n t r a t o  d e  c o n c e s i ó n  m i n e r a .

Que , frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente:el artículo 297 del Código de Minas

"En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar 
las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.”

Que en este sentido, expone:el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 

"ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante 
las autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-
Reglas Especiales y Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones 
privadas, artículos 13 a 33, de la Par te Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente:

Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, 
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario 
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y 
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que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10)  días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un 
( 1 )  m  e  s .

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react ivará  e l  té rmino para reso lver  la  pet ic ión.

S  no e entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta 
p o r  u n  t é r m i n o  i g u a l .

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido 
el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual 
únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser 

 (Se resalta).nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales.”

Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció:

“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2 0 1 1 .  ( … )  ( S e  r e s a l t a ) .

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 21 de julio de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión , en la que concluyó No TLB-12181
que a la fecha, los términos previstos en el Auto No. 210-2474 de 26 de mayo de 2021, se 
encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, 
por tanto, es procedente rechazar y declarar el desistimiento del presente trámite minero, de 
conformidad con las  normas an tes  t ranscr i tas .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar y declarar el desistimiento al trámite de 
la propuesta de Contrato de Concesión  No TLB-12181.
.
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera
 

RESUELVE
 

ARTÍCULO PRIMERO:- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No TLB-12181,
 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contratoARTÍCULO SEGUNDO:- 
de Concesión Minera por las razones expuestas en la parte motiva del presente  No TLB-12181, 
p r o v e í d o .

Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo ARTÍCULO TERCERO:- 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación 
al proponente  JUAN DAVID BELLO MONTES identificado con C.C No 72346539 o en su , 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual ARTÍCULO CUARTO:- 
podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del ARTÍCULO QUINTO:- 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.
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Dada en Bogotá D.C;

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación.

 
 
MIS3-P-001-F-071/V1

.
 

 

 



 
 

CE-VCT-GIAM-03693 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3849 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. TLB-12181, Por medio 

de la cual se rechaza y se declara el desistimiento la propuesta de contrato de concesión No. TLB-

12181, fue notificada electrónicamente al proponente JUAN DAVID BELLO MONTES identificado con 

C.C No 72346539, el día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de Notificación 

Electrónica CNE-VCT-GIAM-06084, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 

13 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3848 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3848 

 (23/07/21) 
 
 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 501615" 

 
 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN en uso de sus facultades legales, en especial de 
las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y 
Energía, las Resoluciones 151 del 16 de marzo de 2015 y 006 del 07 de enero de 2016 Resolución 
442 del 19 de octubre de 2020 y Resolución 34 del 18 de enero de 2021, expedidas por la Agencia 
N a c i o n a l d e M i n e r í a y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta    función    por    el    Ministerio    de    Minas    y    Energía    de    conformidad    con    la    ley. 

 
 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial     minero,     con     el     fin     de     otorgarlas     en     contrato     de     concesión”. 
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” . 

 
 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 
Que el proponente SANTIAGO CHACUE CHACUE., identificado con cédula de ciudadanía No. 
4730170, radicó el día 21 de abril de 2021, la propuesta de contrato de concesión para la exploración 
y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENAS (DE RIO), GRAVAS (DE 
RIO), ARENAS, RECEBO, GRAVAS, ubicado en los municipios de Puerto Asís, departamento de 
Putumayo,     a       la       cual      le       correspondió     el       expediente     No.      501615. 

 
 
Que mediante Auto No. AUTO VCT N.º 210#2318 DE 7 DE MAYO DE 2021, notificado por estado No. 
073      del      12      de      mayo     de      2021 ,       en      los      siguientes     términos: 

 
 
“(…)ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al señor SANTIAGO CHACUE CHACUE identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 4730170, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a 
partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, corrija, diligencie y/o adjunte la 
información que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que la sociedad 
proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá 
acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistida la propuesta 
de contrato de concesión minera No.501615. Es de advertir que la capacidad económica que se 
pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se aprobó en cumplimiento de la 
resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera 
de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 
de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016 . .(…)” 

 
 
Que el proponente 

 
SANTIAGO CHACUE CHACUE 

 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

4730170, estando dentro del término señalado en auto transcrito, diligenció en la plataforma AnnA 
M i n e r í a l a i n f o r m a c i ó n r e q u e r i d a . 

 
 
Que como consecuencia de lo anterior el Grupo de Contratación Minera realizó el estudio integral de 
l a p r o p u e s t a d e c o n t r a t o a s í : 

 
 
El 23/JUN/2021, 

 
se evaluó jurídica de la propuesta de contrato de concesión No. 

 
501615 

 
y se 

determinó que: “(…) El proponente diligenció la información requerida en el AUTO VCT N.º 210#2318 
DE 7 DE MAYO DE 2021. Corresponde ahora verificar si la misma cumple o no con lo dispuesto en la 
Resolución    No.     143     de     2017    y     Resolución    No     352     de     2018.    (…)”, 

 
El día 23/JUN/2021 se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión No. 501615, y se 
determinó que: “(…) El formato A cumple con la resolución 143. 2. El área de la Propuesta de Contrato 
de Concesión 501615, presenta Superposición con las siguientes capas: Superposición parcial- 
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RST_CENTRO_POBLADO_PG-PUERTO VEGA- El proponente debe dar cumplimiento a lo 
estipulado en el ítem a) del artículo 35 de la ley 685 de 2001. (…)” 

 
 
El día 07/JUL/2021 se evaluó la capacidad económica de los proponentes de la propuesta de contrato 
de concesión No. 501615, y se determinó que: “(…) Revisada la documentación contenida en la placa 
501615 el radicado 24633-1, de fecha 03 de junio de 2021, se observa que mediante auto AUT-210- 
2318 del 07 de mayo de 2021, en el artículo 1º. (Notificado por estado 73 del 12 de mayo de 2021.) Se 
le otorga al proponente un (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por estado, para 
que diligencie la información que soporta la capacidad económica y adjunte a través de la plataforma 
ANNA Minería la documentación actualizada, con el fin de soportar la capacidad económica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4º, de la Resolución 352 del 04 de julio de 2018. Por lo tanto, 
el proponente SANTIAGO CHACUE CHACUE. NO CUMPLE con lo requerido en el auto AUT-210- 
2318 del 07 de mayo de 2021, dado que no allegó la documentación requerida, por lo tanto, no es 
pos ib le real izar l a Evaluac ión Económica. ( … ) ” 

 
 
Que 09 de julio de 2021 al verificar las condiciones de requerimiento, y de acuerdo con lo señalado 
en la evaluación económica del 07 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera concluyó que 
el proponente no atendió en debida forma el requerimiento respecto de la capacidad económica, por lo 
que       debía       aplicarse      la        consecuencia      prevista      en        el        mismo. 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las 
propuestas de contrato de concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: 

 
 
“Remisión. - En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se 
estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”. 

 
 
Que a su vez el artículo 17 de la Ley 1755 del 30 de junio el 2015, consagra lo siguiente: 

 
“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constante que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación 
pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro del término de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
react iva rá   e l  término para resolver l a petición. 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el 
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término 
i g u a l  . 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto 
administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso 
de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
l l e n o d e l o s r e q u i s i t o s l e g a l e s . ( … ) ” 

 
 
Que 09 de julio de 2021 al verificar las condiciones de requerimiento, y de acuerdo con lo señalado en 
la evaluación económica del 07 de junio de 2021, se concluyó que el proponente no atendió en debida 
forma el requerimiento, hecho mediante AUT-210-2318 del 07 de mayo de 2021, notificado por estado 
No. 073 del 12 de mayo de 2021, por lo tanto, se entiende desistida la intención de continuar con el 
t r á m i t e d e l a p r o p u e s t a N o . 5 0 1 6 1 5 . 
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Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
C o o r d i n a d o r d e l G r u p o . 

 
 
Q u e e n m é r i t o d e l o e x p u e s t o , 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – - Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. 501615, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad proponente 
SANTIAGO CHACUE CHACUE identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4730170, de conformidad 
c o n e l a r t í c u l o 6 7 y s s d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, dentro de 
los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la 
L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-03694 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3848 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. 501615, Por medio de 

la cual se entiende desistida la intención de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 

concesión No. 501615, fue notificada electrónicamente al proponente SANTIAGO CHACUE CHACUE 

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4730170, el día 28 de septiembre de 2021, según consta 

en Certificación de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06083, quedando ejecutoriada y en firme 

la mencionada Resolución, el 13 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo 

no se presentó recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3846

República de Colombia

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

                                                                                                   
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "PIT-08121

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta los siguientes:

 
CONSIDERANDO

 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 
 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,

empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

Ana María Gonzalez Borrero
210-3846

Ana María Gonzalez Borrero
23/07/21
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ANTECEDENTES

 
Que el 29 de septiembre de 2014,  la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y METALES SAS, identificada con Nit.

, radicaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 900504915-2  
clasificado técnicamente como , MINERALES DE METALES PRECIOSOS Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE 

, , PLATA Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS MINERALES DE PLATINO 
, ubicado en los municipios de (INCLUYE PLATINO, PALADIO, RUTENIO, RODIO, OSMIO) Y SUS CONCENTRADOS

 en el departamento de a la cual le correspondió el expediente No. ARANZAZU y SALAMINA, CALDAS, .PIT-08121

 
Que  manifestó a la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y METALES SAS, identificada con Nit. 900504915-2,
través de su representante legal, su intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión, mediante oficio 
radicado el 14 de julio de 2021.

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
 

Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”.
 

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.
 

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 
contrato de concesión No. .PIT-08121
 

 
Que, en mérito de lo expuesto,

 
RESUELVE

 
 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO PIT-

, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 08121
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 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-

Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y 
, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de METALES SAS, identificada con Nit. 900504915-2

conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.
 
 
 

Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO.- 
Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

       Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-03696 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3846 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. PIT-08121, Por medio 

de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. PIT-08121, fue 

notificada electrónicamente al proponente NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S 

identificada con NIT. 900504915-2, el día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06080, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

Resolución, el 13 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3845

República de Colombia
 

 

 
AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No. ( )

 
“Por medio de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No.  "OG2-08431

 
, en uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el La Gerente de Contratación y Titulación

Decreto No. 4134 del 3 de noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones Nos. 
151 del 16 de marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 
teniendo en cuenta los siguientes:

 
CONSIDERANDO

 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto Ley No. 4134 de 2011 con el objeto de 
administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 
sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades 
ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del 
subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto Ley No. 4134 de 2011, faculta a la Agencia Nacional de Minería 
ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio nacional”, “Administrar el catastro 
minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de 
concesión”.

 
Que el Decreto No. 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto No. 1083 de 2015, estableció en su artículo 
2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que correspondan a los 
empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ejercicio”.

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería expidió la 

 Resolución No. 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico de Funciones y 

Ana María Gonzalez Borrero
23/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3845
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 asignando al Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia Nacional de Minería”,
empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar 
o rechazar las solicitudes y expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, 
teniendo en cuenta la normatividad aplicable.

 
ANTECEDENTES

 
Que el , la sociedad2 de julio de 2013  NACIONAL DE MINERALES Y METALES SAS, identificada con Nit. 

, radicaron propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un yacimiento 900504915-2  
clasificado técnicamente como , ubicado en el municipio de  en el departamento de CARBÓN VALLEDUPAR, CESAR, 
a la cual le correspondió el expediente No. .OG2-08431

 
Que la sociedad , manifestó a  NACIONAL DE MINERALES Y METALES SAS, identificada con Nit. 900504915-2
través de su representante legal, su intención de desistir de la solicitud de contrato de concesión, mediante oficio 
radicado de fecha .No. 20211001125672 12 de abril de 2021

 
FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 
Que el Código de Minas no contempla, expresamente, la facultad de desistir al trámite de las propuestas de contrato de 
concesión. Sin embargo, el artículo 297 del mismo Código establece: “Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en 
las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso 
Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento 
Civil”.

 
Que el artículo 8 del Decreto 01 de 1984 establece que: “Desistimiento. Los interesados podrán desistir en cualquier 
tiempo de sus peticiones.”

 
Que la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el Titulo II, es decir, los artículos del 13 al 33 de la parte primera 
de la Ley 1437 de 2011, en su artículo 18 establece: “Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán 
desistir en cualquier tiempo de sus peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la 
consideran necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”.

 
Que conforme a lo anterior y según la evaluación jurídica es procedente aceptar el desistimiento a la propuesta de 
contrato de concesión No. .OG2-08431

 
Que, en mérito de lo expuesto,



   Página 3 de 4

 
RESUELVE

 
 Aceptar el  al trámite de la propuesta de contrato de concesión No. ARTÍCULO: PRIMERO.- DESISTIMIENTO OG2-

, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 08431

 
 

 Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO SEGUNDO.-
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la sociedad NACIONAL DE MINERALES Y 

, a través de su representante legal o quien haga sus veces, de METALES SAS, identificada con Nit. 900504915-2
conformidad con los artículos 67 y ss. de la Ley 1437 de 2011.

 
 Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede interponerse ARTÍCULO TERCERO.-

dentro de los 10 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 
2011.

 
Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema del Catastro ARTÍCULO: CUARTO.- 

Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente.

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 
     ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO

       Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-03697 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3845 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. OG2-08431, Por medio 

de la cual se acepta el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. OG2-08431, fue 

notificada electrónicamente al proponente NACIONAL DE MINERALES Y METALES S.A.S 

identificada con NIT. 900504915-2, el día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06079, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

Resolución, el 13 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los nueve (09) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo: 

RES-210-3843 
 

República de Colombia 

 

 

 

 

 

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 

RESOLUCIÓN No. RES-210-3843 

 (23/07/21) 
 
 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. UGM-14521” 

 

 

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 

noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 

enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 

con el objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, 

promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con 

las normas pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo 

requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo 

cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la 

l e y . 

 
 

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 

Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el 

territorio nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas 

con    potencial    minero,    con    el    fin    de    otorgarlas    en    contrato    de    concesión”. 

 

 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 

artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones 

que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos 

p a r a s u e j e r c i c i o ” . 
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Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de 

Minería expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual 

Específico de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de 

la Agencia Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 

- Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y 

expedir los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo 

e n c u e n t a l a n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

Que el proponente ROGELIO FONSECA VIASUS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

4287595, radicó el día 22/JUL/2019 , propuesta de contrato de concesión para la exploración y 

explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como ARENA y RECEBO, ubicado en el 

municipio de TUTA, departamento de BOYACÁ, a la cual le correspondió el expediente No. 

U G   M   -   1   4   5   2   1   . 
 
 
Que mediante Auto No. AUT-210-1943 del  6/04/2021, 

 
se requirió al proponente 

 

ROGELIO 
FONSECA VIASUS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4287595, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 17079798, en los siguientes términos: 

 

“(…)ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a ROGELIO FONSECA VIASUS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 4.287.595, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados 

a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 

Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 

literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la 

Agencia Nacional de Minería y en consonancia con la parte motiva de este acto administrativo. Es 

preciso advertir al proponente, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el 

artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de 

la propuesta de contrato de concesión No. UGM-14521. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Requerir a ROGELIO FONSECA VIASUS, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4.287.595, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir 

del día siguiente a la notificación de la presente providencia, diligencie y/o adjunte la información 

que soporta la capacidad económica, a través de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva del presente acto; y en caso de que el proponente no cumpla con 

la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica, deberá acreditarla (total o faltante) 

a través de un aval financiero, so pena de entenderse desistida la propuesta de contrato de 

c o n c e s i ó n m i n e r a N o . U G M - 1 4 5 2 1 . . ( … ) ” 

 

 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se evidenció que 

el proponente ROGELIO FONSECA VIASUS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

4287595, no atendió el requerimiento formulado a través del Sistema de información dispuesto 

para ello por la Autoridad Minera en el término concedido en el Auto No AUTO VCT N.º 210#1943 
DE 6 DE ABRIL DE 2021, por tal razón es procedente declarar el rechazo de la propuesta en 

e s t u d i o . 

 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 

El       art ículo      274      de       la       Ley      685      de       2001 ,       establece: 

 

“RECHAZO DE LA PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad 

se hallare ubicada en los lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no 

hubiere obtenido las autorizaciones y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a 



Página 3 de 4  

propuestas o contratos anteriores, si no cumple con los requisitos de la propuesta o si al 

requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal requerimiento. En caso de hallarse ubicada 

parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo acepta el proponente”. (Subrayado 

f u e r a d e t e x t o ) . 

 

Que una vez consultado el Sistema Integral de Gestión Minera - Anna Minería, se concluyó que el 

proponente, no atendió el requerimiento hecho en el Auto No AUTO VCT N.º 210#1943 DE 6 DE 
ABRIL   DE   2021,   dentro   del   término   señalado   en   el   referido   acto   administrativo. 

 

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de 

C o n c e s i ó n N o . U G M - 1 4 5 2 1 . 
 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 

profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación 

d e l C o o r d i n a d o r d e l G r u p o . 

 

Q u e e n m é r i t o d e l o e x p u e s t o , 

 
 

RESUELVE 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UGM- 
14521 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 

de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación el 

proponente ROGELIO FONSECA VIASUS identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4287595, 

o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 

M i n a s . 

 
 

ARTÍCULO TERCERO. – - Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

a r t í c u l o 7 6 d e l a L e y 1 4 3 7 d e 2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
Gerente de Contratación y Titulación 
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CE-VCT-GIAM-03903 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3843 DEL 23 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. UGM-14521, Por medio 

de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. UGM-14521, fue 

notificada electrónicamente al proponente ROGELIO FONSECA VIASUS identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 4287595, el día 01 de octubre de 2021, según consta en Certificación de Notificación 

Electrónica CNE-VCT-GIAM-06078, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada Resolución, el 

19 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó recurso 

alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 



   Página 1 de 4

Número del acto administrativo:
RES-210-2663

República de Colombia

  

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

RESOLUCIÓN No. 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”500264

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”. 

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
e j e r c i c i o ” .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de  2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 

Ana María Gonzalez Borrero
23/06/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-2663



   Página 2 de 4

1.  

2.  

de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”

Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
normatividad aplicable.

ANTECEDENTES
 

Que el(los) proponente(s) JULIO REBOLLEDO CUADRADO identificado con Cédula de 
, radicó(aron) el día , la propuesta de contrato de concesión para Ciudadanía No. 14267971 13/02/2020

la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y 
, ubicado en el (los) municipios de ,  departamento de SUS CONCENTRADOS REGIDOR RIOVIEJO

Bolivar, a la cual le correspondió el expediente No. .500264

Que mediante Auto No. AUT-210-263 de fecha ,  notificado por estado 29/OCT/2020 28/JUL/2021
jurídico No. 095 de fecha 14/12/2020, se requirió a   con el objeto JULIO REBOLLEDO CUADRADO
que ingresara al sistema AnnA Minería y adjuntaran la documentación económica así mismo, debían 
soportar y acreditar su capacidad económica (Total o Faltante) a través de un Aval Financiero, 
concediendo para tal fin el término perentorio de treinta (30) días hábiles, so pena de rechazar el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión. No. .500264
Que el (los) proponente(s), el día 12 de enero de 2021, aportó(aron) información tendiente a dar 
cumplimiento al requerimiento formulado a través del Auto GCM No. AUT-210-263 de fecha 29/OCT

, ./2020 28/JUL/2021

Que el día 28 de febrero de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión 
s e  d e t e r m i n ó :
 
"(...) 31 de Revisada la documentación contenida en la placa 500264, radicado 2280-1, de fecha 
marzo de 2021, se observa que mediante auto AUT-210-263 de 29 de octubre de 2020, en el artículo 
2º. (Notificado por estado 095 el 14 de diciembre de 2020.), se le solicitó al proponente allegue los 
documentos requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 4º de la . Resolución 352 del 04 de julio de 2018

 JULIO Verificado el aplicativo de Anna minería, se evidencia que el proponente de la placa 500264,
REBOLLEDO CUADRADO,   con la documentación requerida para acreditar la capacidad NO CUMPLE
económica, debido a lo siguiente:

El proponente no presenta los estados financieros requeridos en el AUT-210-263 de 29 de 
octubre de 2020;
El proponente no allego Aval financiero sugerido de acurdo al AUT-210-263 de 29 de octubre 
de 2020;

No se realiza evaluación de los indicadores financieros, en virtud que el proponente de la placa 
 JULIO REBOLLEDO CUADRADO500264, , no allegó estados financieros requeridos en el AUT-210-

 JULIO REBOLLEDO CUADRADO263 de 29 de octubre de 2020. Por lo tanto, el proponente .  NO
con el  AUT-210-263 de 29 de octubre de 2020CUMPLE 

  JULIO REBOLLEDO CUADRADOConclusión de la Evaluación: El proponente de la placa 500264, . 
 con el AUT-210-263 de 29 de octubre de 2020, dado que no allegó la documentación NO CUMPLE 

requerida para soportar la capacidad económica según el artículo 4º de la Resolución 352 del 04 de 
" .j u l i o  d e  2 0 1 8
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Que el día 01 de marzo de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, el 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto GCM No. 
AUT-210-263 , dado que no aportó los  de fecha , 29/OCT/2020 28/JUL/2021 documentos requeridos 

 expedida por la para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en el artículo 4º
Agencia Nacional de Minería, motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero.

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

Que el artículo 274 de la Ley 685 de 2001, respecto del rechazo de la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n ,  d i s p o n e  l o  s i g u i e n t e :

“La  si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los lugares y  propuesta será rechazada
zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones y 
conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se 

. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área atiende tal requerimiento
restante si  así  lo acepta el  proponente.”  (Se resal ta).

Así las cosas, la propuesta de contrato de concesión minera deberá ser rechaza, si al requerirse 
subsanar sus deficiencias, no cumple con el requerimiento o lo allega de forma extemporánea, bajo 
estos parámetros es claro que, en el trámite de la propuesta, el proponente debe allanarse a los 
presupuestos legales establecidos para otorgar un contrato de concesión minera.

Que el Grupo de Contratación Minera, mediante evaluación jurídica de fecha 01 de marzo de 2021, 
realizó el estudio de la propuesta de contrato de concesión , en la que concluyó que a la fecha, 500264
los términos previstos en el Auto GCM No. AUT-210-263 se de fecha ,  29/OCT/2020 28/JUL/2021
encuentran vencidos, y el proponente no dio cumplimiento a los requerimientos antes señalados, por 
tanto, es procedente rechazar el presente trámite minero, de conformidad con las normas antes 
t r a n s c r i t a s .

Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.5 0 0 2 6 4

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 500264
razones expuestas en la parte motva del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a JULIO 

, o en su defecto, REBOLLEDO CUADRADO identificado con Cédula de Ciudadanía No. 14267971
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

Dada en Bogotá, D.C., a los 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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CE-VCT-GIAM-03904 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-2663 DEL 23 DE JUNIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. 500264, Por medio de 

la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. 500264, fue notificada 

electrónicamente al proponente JULIO REBOLLEDO CUADRADO identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 14267971, el día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación de 

Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06077, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

Resolución, el 13 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo: 
RES-210-3868 

 

República de Colombia 

 
 
 
 
 
 
 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO No. RES-210-3868 

 (28/JUL/202) 
 
 
 
 

“Por medio de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TBR- 
09591" 

 
 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 
 
En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 de 
enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y 

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo 
mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada 
esta    función    por    el    Ministerio    de    Minas    y    Energía    de    conformidad    con    la    ley. 

 
Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial     minero,     con     el     fin     de     otorgarlas     en     contrato     de     concesión”. 
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Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su 
ejercicio”. 

 
Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 
Nacional de Minería”, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta la 
n o r m a t i v i d a d a p l i c a b l e . 

 
 

I. ANTECEDENTES 
 
Que el 27 de febrero de 2018, la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA 
EXPLORATION S.A identificada con NIT No. 900153737, presentó propuesta de contrato de 
concesión para la exploración y explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en el municipio de EL TAMBO, 
departamento    de    Cauca,    a    la    cual    le    correspondió    el    expediente    No.    TBR-09591. 

 
Que mediante Auto No. 210-1107 de 18 de diciembre de 2020 , notificado por estado jurídico No. 56 
del 16 de abril de 2021 se requirió a la sociedad proponente con el objeto de que diligenciara el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad con el 
literal f) del artículo 271 del Código de Minas, la Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería y el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, 
concediendo para tal fin un término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del Acto Administrativo, so pena de rechazar la solicitud de propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n N o . T B R - 0 9 5 9 1 . 

 
Así mismo, se concedió el término perentorio de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de la 
notificación por estado para que diligenciara la información que soporta la capacidad económica y 
adjuntara a través de la plataforma AnnA Minería la documentación actualizada que acreditara la 
capacidad económica y en caso de que el proponente, no cumpliera con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica, debería acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, 
so pena de declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de concesión. 

 
Que la sociedad proponente los días 22 de abril, 12 y 13 de mayo de 2021, a través del Sistema 
Integral de Gestión Minera - AnnA Minería, aportó documentación tendiente a dar respuesta al Auto 
No. 210#1107 de 18 de diciembre de 2020. 

 
Que el día 3 de junio de 2021, se evaluó técnicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: ''(...) 1. Verificado en la plataforma Anna minería se evidencio que el proponente diligencio 
el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A, el día 13/MAY/2021, dentro del término establecido en 
el ARTICULO PRIMERO AUTO de requerimiento No. 210- 1107 de 18 de diciembre de 2020, 
Notificado por estado No. 56 del 16/ABR/2021; Cumpliendo con los requisitos técnicos del Programa 
Mínimo Exploratorio establecidos en el Anexo de la Resolución 143 de 2017 de la ANM y los 
requisitos técnicos estipulados en los artículos 270 y 271 de la Ley 685 de 2001.............. 

 
2. Presenta superposición total con la capa restringida Reservas Forestales de Ley Segunda (000002 
RST_RESERVA_LEY_SEGUNDA_PG Pacifico) -Fuente Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible - MADS; No se realiza recorte, el proponente (s) no podrá (n) desarrollar ninguna actividad 
o desarrollo minero sin la autorización y permisos previos expedidos por la autoridad ambiental 
competente................Superposición parcial con la capa informativo: 966 Zona Microfocalizada - 
Fuente Unidad de Restitución de Tierras - URT; No se realiza recorte con dichas zonas, dado su 
carácter informativo, sin embargo, el solicitante deberá estar atento al pronunciamiento de la autoridad 
c o m p e t e n t e . ' ' 



Página 3 de 5  

Que el día 1 de junio de 2021, se evaluó económicamente la propuesta de contrato de concesión y 
determinó: ''A partir de los requerimientos presentados en el AUTO No AUT-210-1107 de 18 de 
diciembre de 2020 revisada la documentación contenida en la placa TBR-09591, radicado 6065-1, de 
fecha 13 de MAYO de 2021, se evidencia que el solicitante ANGLO AMERICAN COLOMBIA 
EXPLORATION S.A, identificada con NIT 900153737-0, ALLEGÓ la totalidad de los documentos 
requeridos para soportar la capacidad económica de acuerdo con lo establecido en los artículos 4º.., 
l i tera l       B         Reso luc ión       352       del       4         de       j u l i o         del        2018 . 

 
El proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT 900153737- 
0, CUMPLE con lo establecido en los artículos 4º, literal B Resolución 352 del 4 de julio del 2018. 

 
A partir de la información financiera presentada en los estados financieros a diciembre 2019 y 2018, 
se determinó que ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT 
900153737-0, NO CUMPLE con la suficiencia financiera, de acuerdo con los criterios del artículo 5º de 
la Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana Minería), literal B. A continuación, se presenta el 
cálculo de los indicadores: Indicador de Liquidez. Resultado: 0,45. Regla: Cumple si es igual o mayor 
que 0.54. NO CUMPLE Indicador de Nivel de endeudamiento. Resultado 195%. Regla: Cumple si es 
igual o menor que 65%. NO CUMPLE Indicador Patrimonio. Resultado: $1.136.661.000. Regla: Debe 
ser     igual     o      mayor     que     la      inversión.     NO      CUMPLE     Parágrafo     4. 

 
Se entenderá que el proponente o cesionario cumple con la capacidad financiera cuando cumpla con 
dos de los indicadores, haciéndose obligatorio el indicador de patrimonio para todos los casos 

 
A partir de los requerimientos presentados en el AUTO No AUT 210-1107 de 18 de diciembre de 2020 
y de la información financiera presentada, se determinó que ANGLO AMERICAN COLOMBIA 
EXPLORATION S.A, identificada con NIT 900153737-0, NO CUMPLE con la suficiencia financiera, de 
acuerdo con los criterios del artículo 5º de la Resolución 352 del 2018 numeral 2 (Mediana Minería), 
literal B. En el AUTO No AUT-210-1107 de 18 de diciembre de 2020 se menciona que: “Los 
proponentes o cesionarios que no cumplan con los requisitos señalados anteriormente total o 
parcialmente podrán acreditar la capacidad económica (total o faltante) a través de un aval financiero 
para lo cual podrá usar una o más de las siguientes alternativas: i) garantía bancaria, ii) carta de 
crédito, iii) aval bancario o iv) cupo de crédito. En dichos documentos se deberá señalar el 
beneficiario, el valor, el plazo y la destinación de los recursos para el proyecto minero” El proponente 
ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT 900153737-0 NO ALLEGO 
u n a v a l f i n a n c i e r o ” 

 
El proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A, identificada con NIT 900153737- 
0 NO ALLEGO un aval financiero acorde con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 5'' 

 

Que el día 12 de junio de 2021, el Grupo de Contratación Minera evaluó jurídicamente la presente 
propuesta de contrato de concesión y determinó que conforme a la evaluación financiera, la sociedad 
proponente NO cumplió con el requerimiento de capacidad económica, elevado con el Auto No. 210- 
1107 de 18 de diciembre de 2020, dado que no acreditó la capacidad financiera y no allegó aval, 
según lo dispuesto en la Resolución No. 352 de 2018 expedida por la Agencia Nacional de Minería, 
motivo por el cual, recomienda desistir el presente trámite minero. 

 
 
 
 
 

II. FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
 
Que el artículo 297 del Código de Minas, frente a la remisión normativa, esboza lo siguiente: 

 
“En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo 
pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las 
pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil.” 
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Que en este sentido, el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, expone: 
 
“ARTÍCULO 1o. Sustitúyase el Título II, Derecho de Petición, Capítulo I, Derecho de Petición ante las 
autoridades-Reglas Generales, Capítulo II Derecho de petición ante autoridades-Reglas Especiales y 
Capítulo III Derecho de Petición ante organizaciones e instituciones privadas, artículos 13 a 33, de la 
Parte Primera de la Ley 1437 de 2011, por el siguiente: 

 
Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la 
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar 
una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 

 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se 
reactivará el término para resolver la petición. 

 
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no 
satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por 
un término igual. 

 
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el 
requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante 
acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede 
recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada 
con el l leno de los requisi tos legales.”  ( Se resalta). 

 
Que en consonancia con lo anterior, el artículo 7 de la Resolución 352 de 2018, estableció: 

 
“(...) Artículo 7. Requerimientos. La autoridad minera podrá requerir al interesado para que ajuste 
la solicitud en el término máximo de un mes, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1437 
d e 2 0 1 1 . ( … ) ( S e r e s a l t a ) . 

 

Que la Corte Constitucional[1] al referirse a la figura del desistimiento tácito ha señalado que: “(…) El 
desistimiento tácito es una forma anormal de terminación del proceso, que se sigue como 
consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que 
promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, pero no la cumple en un 
determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de 
los derechos procesales. No todo desistimiento tácito significa la terminación del proceso, ya que la 
decisión judicial a tomar dependerá de la clase de trámite que esté pendiente de adelantarse. (…)”.(Se 
r e s a l t a ) . 

 
Que en atención a la evaluación económica y la recomendación de la verificación jurídica, se concluye 
que la sociedad proponente proponente no dio cumplimiento en debida forma al Auto No. 210-1107 de 
18 de diciembre de 2020, comoquiera que la sociedad proponente incumplió el requerimiento 
económico, dispuesto en la resolución 352 de 2018 y de conformidad con la normatividad previamente 
citada, es procedente decretar el desistimiento del trámite de la propuesta de contrato de concesión 
N o . T B R - 0 9 5 9 1 . 

 
Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a declarar el desistimiento al trámite de la propuesta 
d e C o n t r a t o d e C o n c e s i ó n N o . T B R - 0 9 5 9 1 . 

 
En mérito de lo expuesto, la Gerente de Contratación Minera. 

 
 
 
 

RESUELVE 
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ARTÍCULO PRIMERO:- Declarar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de Concesión 
Minera No. TBR-09591, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO:- - Notifíquese la presente Resolución Personalmente a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A identificada con NIT 
No. 900153737, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante aviso, de conformidad   conforme al artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011. 

 

ARTÍCULO TERCERO:- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual podrá 
interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
p o r          e l          a r t í c u l o          7 6          d e          l a          L e y          1 4 3 7          d e          2 0 1 1 . 

 

ARTÍCULO CUARTO:- :- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

 
 
Dada en Bogotá, D.C., 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO 
 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

[1] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 
 
 
 
 
 

MIS3-P-001-F-012 / V6 



 
 

CE-VCT-GIAM-03905 

 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

El suscrito Coordinador del Grupo de Información y Atención al Minero, hace constar que la Resolución 

No. 210-3868 DEL 28 DE JULIO DE 2021, proferida dentro del expediente No. TBR-09591, Por medio 

de la cual se declara el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TBR09591, fue 

notificada electrónicamente al proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A 

identificada con NIT No. 900153737, el día 28 de septiembre de 2021, según consta en Certificación 

de Notificación Electrónica CNE-VCT-GIAM-06076, quedando ejecutoriada y en firme la mencionada 

Resolución, el 13 de octubre de 2021, como quiera que contra dicho acto administrativo no se presentó 

recurso alguno, quedando agotada la vía gubernativa. 

 

 

Dada en Bogotá D C, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2021. 

 

 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 

COORDINADOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 

 

 

Elaboró: Juan Moreno 
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Número del acto administrativo:
RES-210-3866

República de Colombia

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 
RESOLUCIÓN NÚMERO No.

 
“Por medio de la cual se acepta un desistimiento de la propuesta de contrato de concesión No. TLH-

respecto de un proponente y se continua con otro”10571 

 
LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

 

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 34 del 18 

de  enero de 2021 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

 

CONSIDERANDO

Que la Agencia Nacional de Minería ANM fue creada mediante el Decreto – Ley 4134 de 2011 con el 
objeto de administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el 
aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas 
pertinentes y en coordinación con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, 
lo  mismo que hacer seguimiento a los títulos de propiedad privada del subsuelo cuando le sea 
delegada esta función  por el Ministerio de Minas  y Energía  de conformidad con la ley.

Que los numerales 1,6 y 16 del artículo 4 del Decreto – Ley 4134 de 2011, faculta a la Agencia 
Nacional de Minería ANM para “ejercer las funciones de autoridad minera o concedente en el territorio 
nacional”, “Administrar el catastro minero y el registro minero nacional” y “Reservar áreas con 
potencial minero, con el fin de otorgarlas en contrato de concesión”.

Que el Decreto 509 de 2012 (artículo 8) compilado en el Decreto 1083 de 2015, estableció en su 
artículo 2.2.2.9.8, que: “Las Agencias expedirán el manual específico describiendo las funciones que 
correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los requisitos exigidos para su ej 
e  r  c  i  c  i  o  ”  .

Que en uso de las facultades concedidas por la anterior disposición, la Agencia Nacional de Minería 
expidió la Resolución 34 del 18 de enero de 2021 “Por medio de la cual adopta el Manual Específico 
de Funciones y Competencias laborales para los empleos de la Planta de Personal de la Agencia 

, asignando al empleo Gerente de Proyectos código G2 grado 09 - Nacional de Minería”
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, la función de aprobar o rechazar las solicitudes y expedir 
los actos administrativos relacionados con el trámite de las solicitudes mineras, teniendo en cuenta 
la   n o r m a t i v i d a d       a p l i c a b l e .

Ana María Gonzalez Borrero
28/07/21

Ana María Gonzalez Borrero
210-3866
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               ANTECEDENTES
 

Que la sociedad  identificada con Nit. 901158494  y el señor  METAL MINING GROUP SAS  JAIME 
identificado con cédula de ciudadania No 7183308 , radicaron el día 17 RICARDO VARGAS FARFAN  

de diciembre de 2018 , la propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como ESMERALDA, ESMERALDAS EN BRUTO, SIN LABRAR 
O SIMPLEMENTE ASERRADAS O DESBASTADAS, MINERALES DE COBRE Y SUS 
CONCENTRADOS, MINERALES NO FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS NCP, OTROS 
MINERALES DE METALES NO FERROSOS Y SUS CONCENTRADOS (EXCEPTO MINERALES 
DE URANIO O TORIO Y SUS CONCENTRADOS), YESO, YESO (MIG), ubicado en los municipios de 

 a la cual le correspondio el expediente No   SANTA MARIA y CHIVOR Departamento    de  BOYACA
TLH-10571

 
Que mediante radicado No. 20195500947022 del 30 de octubre de 2019 el señor JAIME RICARDO 

, manifestó su intención de desistir de la propuesta de contrato de concesión No. VARGAS FARFAN
T L H - 1 0 5 7 1
 
Que el día , el Grupo de Contratación Minera realizó la evaluación jurídica de la 30 de abril de 2021
solicitud, concluyendo que la misma es procedente, por lo que se recomienda aceptar el desistimiento 
a la propuesta de contrato de concesión No. TLH-10571 respecto del señor  JAIME RICARDO 
VARGAS FARFAN y continuar el tramite con la sociedad METAL MINING GROUP SAS.
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN
 
Que la figura del desistimiento de las propuestas de contrato de concesión minera, como la contenida 
en la solicitud aquí analizada, no se encuentra regulada por el Código de Minas. Sin embargo, por lo 
dispuesto en el artículo 297 de la citada disposición normativa y para dar aplicación a la figura en 
comento, se remite a lo que sobre el particular dispone la ley 1437 de 2011, sustituido por la ley 1755 
d e  2 0 1 5 .

E l  a r t í c u l o  2 9 7  C ó d i g o  e s t a b l e c e :

“Remisión.- En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará 
en lo pertinente, a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de 
practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de Procedimiento Civil”.

Que en lo que respecta al desistimiento la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, que sustituyó el título II 
de  la       Ley    1437  de      2011 ,  en        su     artículo            18     establece        :
 
“Desistimiento expreso de la petición. Los interesados podrán desistir en cualquier tiempo de sus 
peticiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno 
de los requisitos legales, pero las autoridades podrán continuar de oficio la actuación si la consideran 
necesaria por razones de interés público; en tal caso expedirán resolución motivada”

Que atendiendo a lo anterior, para esta gerencia resulta viable y procedente aprobar el desistimiento 
requerido por el señor JAIME RICARDO VARGAS FARFAN  sobre la propuesta de contrato de 
c o n c e s i ó n  N o .  T L H - 1 0 5 7 1 ,  
avalado    por     el     Grupo     de     Contratación    Minera    el     30    de     abril     de  2021.

Aclarado lo anterior, resulta importante traer a colación lo que frente al principio de la autonomía de la 
voluntad   privada   ha    manifestado   la    Corte   Constitucional   en    diversos   pronunciamientos:

“(…) Principio de autonomía de la voluntad privada. El principio de autonomía de la voluntad privada 
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ha sido definido por la doctrina del derecho civil y por la jurisprudencia constitucional, como el poder 
de las personas, reconocido por el ordenamiento positivo para disponer con efecto vinculante de los 
intereses y derechos de los que son titulares y por ende crear derechos y obligaciones, siempre que 
respete el orden público y las buenas costumbres. Al respecto la jurisprudencia de la Corte ha 
señalado que este principio encuentra fundamento constitucional en los artículos 13 y 16 de la Carta, 
en tanto reconocen, respectivamente, el derecho a la libertad y al libre desarrollo de la personalidad. 
Estos derechos permiten inferir que se reconoce a los individuos la posibilidad de obrar de acuerdo 
con su voluntad, siempre y cuando respeten el orden jurídico y los derechos de las demás 
p e r s o n a s     (       …         )         .

Conforme a todo lo aquí manifestado y de acuerdo con el resultado de la evaluación jurídica de fecha 
30 de abril de 2021, es procedente aceptar el desistimiento de la propuesta de contrato de concesión 
No. presentada por el señor TLH-10571  JAIME RICARDO VARGAS FARFAN y continuar el tramite 
c o n  l a  s o c i e d a d  M E T A L  M I N I N G  G R O U P  S A S .

Que en mérito de lo expuesto, la Gerencia de Contratación Minera:
 

RESUELVE

.- Aceptar el DESISTIMIENTO al trámite de la propuesta de contrato de ARTÍCULO PRIMERO
concesión No. , por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resoluciónTLH-10571
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-Continuar el tramite de la propuesta de contrato de concesión No. TLH-
10571 respecto de la sociedad identificada con Nit. 901158494METAL MINING GROUP SAS  por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución.

- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información y ARTÍCULO TERCERO.
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, a la sociedad METAL MINING 

 identificada con Nit. 901158494 GROUP SAS a traves de su representante legal, apoderado o quien 
haga sus veces y al señor identificado con cédula de JAIME RICARDO VARGAS FARFAN 
ciudadania No 7183308, de conformidad con el artículo 67 y ss de la Ley 1437 de 2011.

.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede ARTÍCULO CUARTO
interponerse dentro de los [10] días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
a r t í c u l o  7 6  d e  l a  L e y  1 4 3 7  d e  2 0 1 1 .
 
ARTÍCULO QUINTO.-Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar al señor JAIME RICARDO 

identificado con cédula de ciudadania No 7183308VARGAS FARFAN en la Propuesta de Contrato de  
Concesión y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación Minera, para continuar el TLH-10571 
trámite con la sociedad  identificada con Nit. 901158494.METAL MINING GROUP SAS

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE

 
ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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[1] https://www.anm.gov.co/?q=capacitaciones-anna-mineria

[2] https://www.anm.gov.co/sites/default/files/DocumentosAnm/entrada-produccion-ciclo2-anna.pdf

[3] https://www.anm.gov.co/?q=informacion-anna-mineria

[4] Corte Constitucional. C-1186/08. M.P. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA




